
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

JAMUNDÍ VALLE. 
Va al Despacho de la Señora Juez el presente proceso y el escrito que antecede, 

informándole que el mismo se encuentra para resolver. Sírvase proveer. Jamundí V., 

Diciembre 03 del 2.020. 

    LA SECRETARIA, 

 

     ESMERALDA MARIN MELO. 

    INTERLOCUTORIO No. 1343 Ejecutivo.  Rad.2019 - 00998. 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

    Jamundí V., Diciembre Tres (03) del año dos mil Veinte 

(2.020). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en  

cuenta la procedencia de lo solicitado por la Parte demandada  de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 75 en concordancia con el Artículo 76 y 77 del Código 

General del Proceso.,   

Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 CGP se tendrá notificada 

por conducta concluyente a la demandada, desde la notificación del presente auto. 

 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle, 

 

    R E S U E L V E:  

 

    PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado EDISON OCTAVIO NARVAEZ QUIJANO, como apoderado de la parte 

demandada, dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL PALMARES DEL CASTILLO, Contra la Señora LINA 

PATRICIA ARDILA CAÑÓN, en los precisos términos del poder conferido. 

 

    SEGUNDO: TENGASE NOTIFICADA a la parte ejecutada 

por conducta concluyente, a partir de la notificación del presenten auto. Al tenor de lo 

dispuesto en el inciso segundo del art 301 del CGP.  

 
    NOTIFÍQUESE. 
 
 
 LA JUEZ, 
 

 
ANA BEATRIZ SALAZAR ALEXANDER. 

l.a.v. 


